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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 44. 
POBLADO: ESCÁRCEGA 
MUNICIPIO: ESCARCEGA 
ESTADO: CAMPECHE 
EXPEDIENTE: 103/2025 
 
EDICTO 

EJIDATARIO Y AVECINDADOS 
DEL NUCLEO AGRARIO “ESCÁRCEGA” 
MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, ESTADO DE CAMPECHE 
PRESENTE. - 
 
En los autos del expediente número 103/2025, del índice del Tribunal Unitario Agrario Distrito 44, con sede en 
esta ciudad de Chetumal, estado de Quintana Roo por acuerdo de fecha cuatro de febrero de dos mil veintiséis, 
se ordenó que por este medio se publicite la subasta de los derechos agrarios consistentes en las parcelas 157 
Z-1 P1 y 172 Z-1 P1/1, así como un porcentaje de 0.59% de tierras de uso común, pertenecientes al ejido 
“Escárcega”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, en razón de que el Ejido al que pertenecen las tierras 
de uso común objeto de la subasta, se encuentren en el estado de Campeche y que las personas que pueden 
participar en la subasta son aquellas que tengan capacidad legal suficiente para adquirir derechos y obligaciones, 
aunado que con la citada capacitación se establece la publicidad que debe hacerse sobre la subasta de mérito. 
Por lo que se requiere a los interesados para que comparezcan a la Sala de Audiencias del Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 44, ubicado en la avenida Centenario número 471, esquina Valentín Gómez Farías, de esta 
Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a la audiencia de remate que tendrá verificativo a las ONCE HORAS DEL 
DIA TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTISEIS, tomando en cuenta, que puede participar todo tipo de persona 
o público en general con capacidad legal suficiente para adquirir derechos y obligaciones dentro del ejido 
“Escárcega”, Municipio de Escárcega Estado de Campeche, en el entendido que únicamente puede venderse a 
ejidatarios o avecindados del núcleo de población de que se trate, sin más limitaciones de que acudan por escrito 
ofreciendo la postura legal que cubra las dos terceras partes del precio fijado al respecto de los bienes en remate, 
teniendo preferencia cualquiera de los menores en igualdad de posturas, para adjudicarse los derechos 
agrarios relativos a la parcelas 157 Z-1 P1 y 172 Z-1 P1/1, así como un porcentaje de 0.59% de tierras de uso 
común, pertenecientes al ejido “Escárcega”, municipio de Escárcega, estado de Campeche, motivo de la 
subasta, como se encuentra determinado en la sentencia de treinta y uno de octubre de dos mil veinticuatro, 
PRECIO BASE DEL REMATE: $4,594,000.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). TENDRÁ COMO POSTURA LEGAL: El que cubra las dos terceras del precio fijado 
con fundamento en lo señalado por el artículo 479 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
Supletoria a la materia agraria. FORMAS DE PRESENTAR POSTURAS: Por escrito en sobre cerrado, señalando el 
nombre del postor, domicilio, identificación oficial (credencial de elector, pasaporte, cedula profesional) y 
cantidad que ofrece por los derechos a rematar la que se exhibirá en billete de depósito del Banco del Bienestar, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, de conformidad a los artículos 469, 480, 491 
y 492 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia agraria. MEJORA DE LA 
POSTURA LEGAL: Calificada de legal su postura en la audiencia de remate, los postores la podrán mejorar 
sucesivamente hasta que no se efectúen nuevas mejoras. Este edicto deberá publicarse en términos de los 
dispuesto por los artículos 167 y 173 de la Ley Agraria, en relación con el 474 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, por lo que entre la última publicación y la 
fecha de la subasta deberá mediar por lo menos un plazo de cinco días, para efectos de publicidad. 

Ciudad de Chetumal, municipio de Othon P. Blanco, estado de Quintana Roo 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO 44 
JORGE CRUZ CHACON 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO 44 
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